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RESOLUCION d~ 17 de maro de 1990. d~ la Subs~c:reta

ria. por la que se empla:a a-"Ios interesados en el procedi
miento nlÍmero 1/4086/ 1989 d~ la Sección Segunda de lo
Colltencioso-Atiminislraliro de Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencio-:
so-Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-admi
nistrativo por don José Amaro Gener en impugnación del Real De
creto 359/1989. de 7 de 'abril. de retribuciones de las Fuerzas Arma
das. por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal,
se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de la resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legítimo. ante b.l referida S<tla por plazo de veinte días.

Madrid. 17 de mayo de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCION de 25 de mavo de 1990, de la Sl/bsecrela~
ria. por la que se empla:a a 'Ios interesados en el procedi

. miento nlimero 1/121/1990 de la Sección Segunda de lo
Contendoso-Adminislralh'o del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-admi
nistrativo por don Antonio G':1fcía Bretones en impugnación del Real
Decreto 359.... 1989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Ar
mudas. por el presente. en cumplimiento de lo orden':ldo por el Tribu
nal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida. que sean titulares de un derecho
subjetivo O un interés legítimo...lOte la referida S,lla por plazo de
veinte dias.

M<'ldrid. 25 de mo.tyo de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 28/1990, que te~d~á~ cará~ter público, se celebrarán el día 15 de julio
de 1990, a las v.elnud~s trelOta horas, y los días 16, 17 Y 18 de Julio
de ~990. a las diez tremta horas, en 'el salón de sorteos del OrganIsmo
NaCIOnal de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno. nú.mero 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Mad~d, 11 .de julio de 1990.-EI Director general. P. S., el Gerente de·
la Lotena NaCIOnal, Manuel Trufero Rodríguez.

CORRECCfON de erratas de la Resoluáón de 6 de mar:o
de 1990 de la Diref.·,;ivn General de Recaudación, por la que
se cont.'ede la awori::aávn número 349 a «Acofar, Socie
dad Cooperativa de Crédito", pelra la apertllra ae cuentas
restringidas de~ecaLldacivn de (ributos.-

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 146. de fecha 19 de
junio de 1990, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

_En el párrafo primero, donde dice: «... Institució.n General de
Recaudación y Contabilidad ». debe decir: «... InstruccIón General de
,Recaudación y Contabilidad ».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo recurso corttencioso-admi·
nistrativo por don Manuel Sulas Abadias en impugnación del Real
Decreto 359: 1989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Ar
mad~ls. por el presente. en cumplimiento de lo ordemtdo por el Tribu·
nal. se emplaza ,1 los posibles interesados en el mantenimiento del
i.u.:uerdo de la resolución recurrida. que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo. ante hl referida S'lla por plazo de
\'Cinte dío.lS.

Madrid. 25 de mayo de 1990.-EI Subsecreturio. -Enrique Martínez
Robles.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
d.os .los días 8. 9. 10 Y 1t de julio de 1990, se han obtenido los
SIgUIentes resultados:

Di. 8 de julio de 1990.
Combinación ganadora: 1, 5, 27. 18.47, 12.
~úmero complementario: 3.

Día 9 de julio de 1990.

Combinación ganadora: 31, 49. 28. 30. 40. 25.
:"':úf!lero complementario: 38.

Di. 10 de julio de 1990.

Combi!Hl('lon ganadora: 40.19.15.17.43.37.
Númer) ("'llmpk'mentario: 10,
Día 11 de julio de 1990.

Combinal.:tón ganadora: 7.41. 14. 37. 46. 38.
Número ,~ompkmentario: 29.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el re¡;urso coritencioso-administrativo número 1374;1988. inter
puesto ante la Audiencia Territori'll de M,ldrid por ¡¡Cóndor. Socie~

dad Anónima;) contra resoluciones de este Registro de 2 de enero de

RESOLUCION de 30 de I'rUlr:o de 1990. del Registro de
la Propiedad Induslrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sente..,cül dh'lad" pur la Audiend!/ T~rritorial

de Madrid. declarada firme, en el re("llrso contendoso~(ld·

ministrlllivo. número 539,/1984. promm'ido por (( Richard
son-Vicks. Inc.) ('ontra (H'lIados del Registro de] de Ji!
brero de 1983 y 2 de mayo de 1984. Expediente de MlÁrw
Internacional nÚmero 460.484.

RESOLUCIOi\' de 30 de nUlr:o dlt 1990, dt:! R~gislro de
la Propiedad Indusrria!, por la qlle se dispont: d cumpli.
mienro de fu st:nrencia dierada por el Tribunal Superior de
Justida de Jfadrid. dl!damda Ji"rme, ~n el reL'tlrSO ('onten
ciosu-lldministrativo mímao 1374//988. promorido por
((Cóndor, Sociedad Anónimw). contm acuerdos dd Regis
tro de 2 de enero de 1987 y 14 de mw:o de 1988. Expe
dit'ntedt: Marwlnrernacional número 491.959.
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En el recurso contencioso-.:\dministrativo número 539/1984. in ter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (¡Richardson
Vicks, lnc.») contnl resoluciones de este Registro de 2 de febrero de
1983 y 2 de mayo de 1984. se ha dictado. con fecha 13 de octubre _de
1988. por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme cuya parte
d¡spositi .....:t es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-udministn\tj
vo interpuesto por el Procurad,or don Rafael Rodriguez Montaut. en
nombre y representación de ··Richardson-Vicks. [nc." contra las reso
luciones del Registro de la Propiedad objeto del recurso de fechas 2
de febrero de 1983 y 2 de mayo de 1984. debemos confirmar y contir·
mamos h\les resoluciones por ser conformes a Derecho. absolviendo a
la Administración demandnda y sin hacer expresa declaración en
cuanto a las costas del presente recurso.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 17 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la n:ferida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «(Boletin Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 30 de marzo de 1.99ü.-EI Director general. Julio Delicado

Montero·Ríos.
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RESOLe'C/ON de 25 dI! mayo de 1990. de h¡ Subst'cn:lll
ria. pur la 'lile se t'mp!U:ll II /os ¡n{eré';iados en d procedi
miento número ' ....2738/1989 de /" St'cciún Segunda de /0
ContenL'iosu-Administratil'o del Tribul/al Supremo.

RESOLl."CfOS de 11 de jl/lio de 1990. del Organismo
.\'acianal de Laterras y Apuestas del Estado. por la que se
hace pllblico /el combinación gamldora r ei mímera comp!t'
meflhlrio de los sorteos del Abono de Loterla Primitim
(Bono-Loto). ceiebrados 105 d(as 8, 9, 10 r II de julio
de 1990. .
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industriul.

En el recur~o contencioso-administrativo número 232/1987, inter
puesto ante 1<1 Audiencia Territorial de Madrid, por «Esco Corpora
tion». contra resoluciones de este Regisll'o de 20 de julio de 1985 y 11
de junio de 1987, se ha dictado, con fecha 1 de junio de 1989, por cl
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

(( Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administraü
va interpuesto por el Abogado don Fernando Pombo García, en
nombre y rcpresentación de la entidad "Esco Corporation", contra

19&7 Y 14 de marzo de 1988, se ha dictado. con fecha 14 de diciembre
de 1989. por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. sentencia,
declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de "Cóndor. Sociedad Anóni
ma" contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 14 de marzo de 1988 que confirmó la de fecha 2 de enero de
1987 por las que se desestimó la pretensión del actor de denegar el ac
ceso a dicho registro de la marca internacional "Cóndor", con gráfi
co, para la clase 32 en favor de Cathienia y Ce. y en consecuencia,
anulamos tales resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídi
co y todo ello sín hacer expresa condena en costas a ninguna de las
partes procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «(Boletín Oficíal del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

16606 RESOLUCION de 30 de mar:o de 1990. del Registro de
la. Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de. la se1ltencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, declarada }Irme, ell el recurso ('ollten
cioso-administratil'o número 1688/1988, promovido por
((The Procter & Gamble Companp> co1ltra acuerdos del
Registro de 5 de mar=:o de 1987 y 1 de agosto de 1988.
Expediente de Patente de bll'('nción número 541.873.

En el recurso contencioso-administrativo número 1688,'1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «The Procter &
Gamble Company)), contra resoluciones de este Registro de 5 de mar
zo de 1987 y l de agosto de 1988, se ha dictado. con fecha 1 de agos
to de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales,
don Rafael Rodríguez MontaLlt, en nombre y representación de "The
Procter & Gamble Company", entid'ad domicili<.lda en Cincinati, ühío
(EE.UU.) contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial
de "5 de marzo de 1987 y public<ldo en el "Boletin Oficial de la Pro
piedad Industrial" el l de mayo siguiente v contra el acuerdo que de
sestimó por silencio el recurso de reposición interpuesto contra la an
t~~¡or resolución expresa después extendido <l la expresa desestima
clOn del recurso de I de agosto de 1988, publicada -en el referido
Boletín el 16 de octubre siguiente, debemos declarar y declaramos div
chas re~oluciones no conformes al ordenamiento jurídico y en su con
secuenCia los anulamos y declaramos la patentabilidad del procedi
miento objeto de la citada patente y todo ello sin hacer declaración de
las costas procesales.»)
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia v se publique el
aludido fatlo en el ((Boletin Oficial del Estado». .

Lo que comunico <l V. S.
Madrid . .30 de marzo de 1990.--EI Director generaL Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC/ON de 30 de mar=o de 1990. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, dedarada}lrme, en el recurso contencioso-ml
ministrativo número 750/1985. promol'ido por «Destilerías
del Guadalete. Sociedad Limitada", contra acuerdos del
Registro de 5 de septiE'mbre de 1983 y 13 de diciembre de
1984. Expeciente de marca número 1.008.723.

En el recurso contencioso-administrativo número 750/1985, inter
puesto ante la Audiencia territorial de Madrid, por «(Destilerías del
Guadalete, Sociedad Limitada», contra resoluciones de este Registro
de 5 de septiembre de 1983 y t3 dt': diciembre de 1984, se ha dictado,
con fecha I de junio de 1988. por la citada Audiencia, sentencia. de~

clarada !irme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuest0 por el Procurador don Fernando Pombo García en re~

presentación de "Destilerias del Gmtdalete, Sociedad Anónima" y
como coadvuvante el Procurador señor don Antonio Pardillo Larena
en nombre'y representación a su vez de Erika Inc., contra la resolu
ción de 5 de septiembre de 1983. del Registro de !¡l Propiedad Indus
trial que concedió la inscripción de la marca Erika para productos de .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 20
de julio de 1985 y II de junio de 1987, por las que se concede la mar
ca española numero 1.063,025 "Escomaes" debemos declarar y decla
ramos dichas resoluciones conformes a Derecho. Sin hacer imposición
de las costas del presente recurso.»

En 'su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve:1ido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de mar=o de 1990. del Registro de
la Propiedad Industrial, por, la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso ('onten
cioso-administratil'o número 2312/1988, promol·itlo por
«Passavant-Werke Ag. & Co. Kg.» contra acuerdos del
Registro de 16 de julio de 1986 )' 18 de noviembre de
1987.

RESOLUCION de 30 de mar=:o df' 1990. del Registro de
la Propiedud Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictadu por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. declarada firme, e1l el recurso cOllten
cioso-administratil'o número 232/1987, promol'ido por
((Esco Corporatiol1>J contra acuerdos del Regi.uro de 20 de
julio de' 1985 Y II de junio de 1987,
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En el recurso contencioso-administrativo número 2312/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Passavant~Wer

ke Ag. & Co. Kg.», contra resoluciones de este Registro de 16 de ju
lio de 1986 y 18 de noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha 18
de diciembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo y
López Villamil, en nombre y rcpresclHación de "Passavant-Werke Ag.
& Ca. Kg.", debemos declarar y declaramos nula y sin efecto la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial. de fecha 18 de noviemv
bre de 1987, desestimatoria del recurso de reposición contra la dicta
da por el propio Registro, en fecha 16 de julio de 1987 -que también
anulamos en el particular o extremo objeto de tal recurso-, declaran
do, por ello, el derecho de la recurrente a la inscripción de la marca
número 486.021 Passavant, respecto a los productos de la clase 7." del
Nomenclátor, que le había sido denegada; sin especial pronuncia
miento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos,
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